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Redacción

La sentencia de divorcio de mutuo acuerdo no se
anula tras la muerte de uno de los cónyuges,
aunque no esté notificada

La Sala Primera del Tribunal Supremo, en Pleno, ha sentado doctrina en torno a la eficacia de la

sentencia de divorcio dictada de mutuo acuerdo en un supuesto en que no llegó a notificarse a uno de los

cónyuges por su fallecimiento concluyendo que el dictado de la sentencia de primera instancia, estando

ambos cónyuges de acuerdo en cuanto a la petición de divorcio, determina la disolución del vínculo por

dicha causa, no produciendo efecto distinto el fallecimiento de uno de los cónyuges en fecha posterior a

dicha sentencia, aunque aún no hubiera sido notificada. 

En primera instancia se dictó sentencia estimando la demanda de divorcio interpuesta por el exmarido,

estando la exmujer también conforme con dicha pretensión. No obstante, como el demandante falleció

cuatro días después de que se dictara dicha sentencia sin que la misma hubiera sido notificada, la

exmujer interesó en apelación que se decretara la nulidad de actuaciones y el archivo del procedimiento

–en el trámite de notifica
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